
 

 

 
“Cuna de la Gesta de los Próceres de la Emancipación Americana Túpac Amaru y la Heroína Micaela Bastidas” 
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PRINCIPALES SERVICIOS PRESTADOS POR LA UNIDAD DE REGISTRO CIVIL DE LA PRINCIPALES SERVICIOS PRESTADOS POR LA UNIDAD DE REGISTRO CIVIL DE LA PRINCIPALES SERVICIOS PRESTADOS POR LA UNIDAD DE REGISTRO CIVIL DE LA PRINCIPALES SERVICIOS PRESTADOS POR LA UNIDAD DE REGISTRO CIVIL DE LA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL  DE CANAS MUNICIPALIDAD PROVINCIAL  DE CANAS MUNICIPALIDAD PROVINCIAL  DE CANAS MUNICIPALIDAD PROVINCIAL  DE CANAS ----    YANAOCAYANAOCAYANAOCAYANAOCA 

INSCRIPCIONES  DE NACIMIENTO ORDINARIA DENTRO DE 60 DIASINSCRIPCIONES  DE NACIMIENTO ORDINARIA DENTRO DE 60 DIASINSCRIPCIONES  DE NACIMIENTO ORDINARIA DENTRO DE 60 DIASINSCRIPCIONES  DE NACIMIENTO ORDINARIA DENTRO DE 60 DIAS    

Descripción Requisitos  obligatoritos 

 

Procedimiento para la Inscripción  del 

Nacimiento  del Recién Nacido ocurrido en el  

País, dentro del plazo  legal  contabilizados  a 

partir  del día  siguiente  del Nacimiento  (60) 

días.  

� Certificado  de nacido   vivo  en original, 

firmado  y sellado  por  profesional  

competente (medico, obstretriz, etc. 

� Documento Nacional  de  Identificación  de los 

Declarantes.  

    

    

INSCRIPCIONES  DE NACIMIENTOINSCRIPCIONES  DE NACIMIENTOINSCRIPCIONES  DE NACIMIENTOINSCRIPCIONES  DE NACIMIENTO----FUERA  DE  LOS  60  DIAS (EXTEMPORANEA)  FUERA  DE  LOS  60  DIAS (EXTEMPORANEA)  FUERA  DE  LOS  60  DIAS (EXTEMPORANEA)  FUERA  DE  LOS  60  DIAS (EXTEMPORANEA)  

DE MENOR  DE  EDAD DE MENOR  DE  EDAD DE MENOR  DE  EDAD DE MENOR  DE  EDAD  

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    Requisitos   obligatoriosRequisitos   obligatoriosRequisitos   obligatoriosRequisitos   obligatorios    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procedimiento  para  inscribir  el 

nacimiento  del menor  de edad que  no  

se  hubiera  efectuado  dentro  del plazo   

de inscripción Ordinaria . quiere  decir  

dentro de los  60 días  

 

 

� Constancia  de   No  estar  Inscrito el menor  en el 

Registro Civil  a  Nivel   Nacional. 

� Cualquiera  de los Siguientes  Documentos : 

� Certificado  del  Recién Nacido  Vivo (Hospital, 

Centro de Salud .etc. ) 

� Certificado de  Bautizo. 

� Ficha  de   Matricula. 

� Certificado  de Supervivencia  (expedido  por  la 

Policía   Nacional del Perú,  y/o Gobernador   del 

distrito. 

� Fotocopia  Legalizada  de los DNI  de  los Padres. 

� Fotocopia Legalizada  de los DNI de  Dos testigos. 

(NO FAMILIARES). 

�  Declaración Jurada  legalizada  de  no haber   

registrado  al menor  en ninguna  oficina  de 

registro  civil  a  nivel  nacional ( indicar  

correctamente  el nombre  del menor,  fecha  y  

lugar  de  nacimiento as i  como  los padres ). 

� El  día  de  la Inscripción  debe  estar  presente  los 

padres  del menor  y los  testigos.  

� Derechos   de   Inscripción  y  formulario  único  de  

trámite. 
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INSCRIPCIONES  DE NACIMIENTOINSCRIPCIONES  DE NACIMIENTOINSCRIPCIONES  DE NACIMIENTOINSCRIPCIONES  DE NACIMIENTO----FUERA  DE  LOS  60  DIAS (EXTEMPORANEA)FUERA  DE  LOS  60  DIAS (EXTEMPORANEA)FUERA  DE  LOS  60  DIAS (EXTEMPORANEA)FUERA  DE  LOS  60  DIAS (EXTEMPORANEA)        

DE MENOR  DE  EDAD DE MENOR  DE  EDAD DE MENOR  DE  EDAD DE MENOR  DE  EDAD  

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    Requisitos  Requisitos  Requisitos  Requisitos      obligatoriosobligatoriosobligatoriosobligatorios    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procedimiento  para  inscribir  el 

nacimiento  del menor  de edad que  no  

se  hubiera  efectuado  dentro  del plazo   

de inscripción Ordinaria . quiere  decir  

dentro de los  60 días  

 

 

� Constancia  de   No  estar  Inscrito el menor  en el 

Registro Civil  a  Nivel   Nacional. 

� Cualquiera  de los Siguientes  Documentos : 

� Certificado  del  Recién Nacido  Vivo (Hospital, 

Centro de Salud .etc. ) 

� Certificado de  Bautizo. 

� Ficha  de   Matricula. 

� Certificado  de Supervivencia  (expedido  por  la 

Policía   Nacional del Perú,  y/o Gobernador   del 

distrito. 

� Fotocopia  Legalizada  de los DNIs  de  los Padres. 

� Fotocopia Legalizada  de los DNIs de  Dos testigos. 

(NO FAMILIARES). 

�  Declaración Jurada  legalizada  de  no haber   

registrado  al menor  en ninguna  oficina  de 

registro  civil  a  nivel  nacional ( indicar  

correctamente  el nombre  del menor,  fecha  y  

lugar  de  nacimiento as i  como  los padres ). 

� El  día  de  la Inscripción  debe  estar  presente  los 

padres  del menor  y los  testigos.  

� Derechos   de   Inscripción  y  formulario  único  de  

trámite. 

 

 

INSCRIPCIONES  DE NACIMIENTOINSCRIPCIONES  DE NACIMIENTOINSCRIPCIONES  DE NACIMIENTOINSCRIPCIONES  DE NACIMIENTO----    EXTEMPORANEA  DE MAYOR   DE  EDAD EXTEMPORANEA  DE MAYOR   DE  EDAD EXTEMPORANEA  DE MAYOR   DE  EDAD EXTEMPORANEA  DE MAYOR   DE  EDAD  

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción Requisitos   obligatoriosRequisitos   obligatoriosRequisitos   obligatoriosRequisitos   obligatorios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procedimiento  para  Inscribir  el Nacimiento  

� Constancia   de  No  estar  inscrito  en el 

Registro   Civil  del Municipio  donde  nació .. 

� Certificado  domiciliario  (Expedido  por  la 

Municipalidad  Provincial de  canas. 

� Cualquier  de los  siguientes  documentos. 

• Certificado  de  Nacimiento  del hospital. 

• Ficha  de  Matricula  

• Certificado  de  bautizo, legalizado  por el 

notario eclesiástico. 

• Certificado de  Supervivencia (expedido  por la  

PNP, Y/O GOBERNATURA. 

• Fotocopia legaliza  de los DNI  de los  padres  si 

fuera  necesario. 

• Fotocopia  legalizada  de los DNI  de los  
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de mayor  de  edad no inscrito  en  ningún  

Registro Civil   a  Nivel  Nacional . 

testigos (  de edad  contemporánea  o Mayor  

del titular ) NO  SER  FAMILIARES  

• Certificado de  No Inscripción    en la  RENIEC. 

• Certificado de  Antecedentes  policiales 

(expedido por  PN P). 

• Declaración Jurada  de no estar  registrado  en 

ninguna oficina  de  registro  civil   a  nivel   

nacional  (indicar correctamente  el nombre , 

fecha  y lugar   de  nacimiento , así  como   d 

los padres , indicar que nunca  se obtuvo  . L. E.  

ni DNI.).   

• Nota.- el  día  de  la   Inscripción  debe  estar   

presenté   los testigos  y el titular  a inscribir.  

• Los  derechos  de  Inscripción  y el formulario  

único  de  tramite    debe  de  pagar  en la 

oficina  de  Rentas   CAJA. 

 

INSCRIPCIONES  DE NACIMIENTO ORDINARIAINSCRIPCIONES  DE NACIMIENTO ORDINARIAINSCRIPCIONES  DE NACIMIENTO ORDINARIAINSCRIPCIONES  DE NACIMIENTO ORDINARIA        DE  PRESUNTO DE  PRESUNTO DE  PRESUNTO DE  PRESUNTO 

PROGENITORPROGENITORPROGENITORPROGENITOR    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    Requisitos   obligatoriosRequisitos   obligatoriosRequisitos   obligatoriosRequisitos   obligatorios    
 

Cuando  el Padre  o  la Madre  efectué  

separadamente  la Inscripción de  nacimiento   del 

hijo  nacido  fuera  del vinculo Matrimonial, podrá  

revelar el nombre de la persona  con  quien  lo 

hubiera   tenido.  

En este  supuesto, el hijo llevara el  apellido  del 

padre o  de la Madre  que  lo inscribió,  a si  como 

del presunto  progenitor,  

En este último   no estable  el vinculo  de filiación. . . .     

� Certificado  de nacido   vivo  en original, 

firmado  y sellado  por  profesional  

competente (medico, obstretirz, etc. 

� Documento Nacional  de  Identificación  de los 

Declarantes.    

� Declaración  Jurada  de presunto  Progenitor 
(a).    

� Declaración  administrativa  de presunto  
Progenitor(a) SEGÚN LA  ley  Nº28720.    

    

INSCRIPCIONES  DEINSCRIPCIONES  DEINSCRIPCIONES  DEINSCRIPCIONES  DE    DEFUNCION  ORDINARIA DEFUNCION  ORDINARIA DEFUNCION  ORDINARIA DEFUNCION  ORDINARIA  

 

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción Requisitos   obligatoriosRequisitos   obligatoriosRequisitos   obligatoriosRequisitos   obligatorios 

 

 

La  Inscripción   de  defunción    no  tiene  

plazo  de acuerdo   a  Ley. 

 

� Certificado  Médico  de  Defunción 

debidamente  firmado  y sellado  por el 

profesional  competente .entrega del 

documento  del Documento  Nacional  de 

Identidad  del fallecido. 

� Identidad  del  Declarante   (DNI).  
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INSCRIPCIONES  DEINSCRIPCIONES  DEINSCRIPCIONES  DEINSCRIPCIONES  DE    DEFUNCIONDEFUNCIONDEFUNCIONDEFUNCION        DE  OFICIO DE  OFICIO DE  OFICIO DE  OFICIO ––––INSCRIPCION SUPLETORIAINSCRIPCION SUPLETORIAINSCRIPCION SUPLETORIAINSCRIPCION SUPLETORIA            

 

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción Requisitos   obligatoriosRequisitos   obligatoriosRequisitos   obligatoriosRequisitos   obligatorios 

  

Es  aquella  defunción  que  no fue inscrito  

dentro  del plazo   legal  de los  dos días  

útiles. 

 

 

� Parte  Judicial  del Juez  competente. 

 

    

    

INSCRIPCIONES  DEINSCRIPCIONES  DEINSCRIPCIONES  DEINSCRIPCIONES  DE    DEFUNCION  DE  OFICIO DEFUNCION  DE  OFICIO DEFUNCION  DE  OFICIO DEFUNCION  DE  OFICIO ––––INSCRIPCION  POR  MUERTE   INSCRIPCION  POR  MUERTE   INSCRIPCION  POR  MUERTE   INSCRIPCION  POR  MUERTE   

VIOLENTA VIOLENTA VIOLENTA VIOLENTA  

 

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción Requisitos   obligatoriosRequisitos   obligatoriosRequisitos   obligatoriosRequisitos   obligatorios 

  

� Certificado  de médico  legista,  

�  oficio  de fiscal  Provincial,  

�  parte judicial, 

� oficio  del juez Militar  u oficio  de  la Policía  

Nacional   del Perú, los  mismos que puedan 

estar  acompañados  de protocolo  de  

necropsia.  

    

    

    

INSCRIPCIONES  DEINSCRIPCIONES  DEINSCRIPCIONES  DEINSCRIPCIONES  DE    DEFUNCION DEFUNCION DEFUNCION DEFUNCION ––––POR  DECLARACION   JUDICIAL   MUERTE  POR  DECLARACION   JUDICIAL   MUERTE  POR  DECLARACION   JUDICIAL   MUERTE  POR  DECLARACION   JUDICIAL   MUERTE  

PRESUNTA PRESUNTA PRESUNTA PRESUNTA  

 

 

DescripcióDescripcióDescripcióDescripciónnnn Requisitos   obligatoriosRequisitos   obligatoriosRequisitos   obligatoriosRequisitos   obligatorios 

 

 

Dispuesta  por  sentencia  recaída por  

muerte  presunta  o  declaración  de ausencia  

forzada   conforme a  la Ley   Nº28413. 

 

 

 

� Parte  Judicial  competente. 

 

    

CELEBRACION DE MATRIMONIO CELEBRACION DE MATRIMONIO CELEBRACION DE MATRIMONIO CELEBRACION DE MATRIMONIO     
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Requisitos  Para Matrimonio  Requisitos  Para Matrimonio  Requisitos  Para Matrimonio  Requisitos  Para Matrimonio  

CivilCivilCivilCivil    

Costo :Costo :Costo :Costo :    

 

1.-Partida  de  Nacimiento Original  actualizado     

    de los  contrayentes  

2.-Certificado  Medico  de  los   Contrayentes. 

3.-Certificado domiciliario. 

4.-Declaracion Jurada  del estado  civil  de los 

Contrayentes .Legalizadas. 

5.-Fotocopia  Legalizada  del DNI d  los   

    Contrayentes. 

6.-Fotocopia Legalizada  del DNI  de  Dos   

     Testigos (No Familiares). 

Nota.-  los Requisitos  deberán  ser presentados  

con Quince  días   de anticipación  parta  la 

Publicación  del edicto  Matrimonial  en el 

Periódico . 

 

 

 

 
� De  lunes  a  viernes  en local Municipal  y 

en horarios  de Oficina  de 8:00 a  13:00 y 

14:00 a 16:00 horas. 

� Derechos  de  pago  de Matrimonio Civil. 

(Rentas – Caja). 

� Derechos de  pago  por formulario único  de 

tramite (Rentas – Caja). 

� Sábados o fuere del horario  de  oficina. 

� En domicilio  u otros   

� Derechos  de Pago  de  matrimonio Civil  

(Rentas- caja). 

� Derechos de  pago  por formulario único  de 

tramite (Rentas – Caja 

Otros   Otros   Otros   Otros   RequisitosRequisitosRequisitosRequisitos. 
En caso  de no pertenecer  a  la jurisdicción  del Distrito   de Yanaoca, certificado  de  Solterio del lugar   

de  residencia. 

En cado de Viudo (a):En cado de Viudo (a):En cado de Viudo (a):En cado de Viudo (a):    

Partida  y/o Certificado  de Defunción Original  del Cónyuge  anterior fallecido e Inventario Judicial  y/o 

notarial de los bienes  que administre perteneciente  a los hijos  o declaración  jurada legalizada  que no 

tiene hijos.  

Divorciados (as):Divorciados (as):Divorciados (as):Divorciados (as):    

Partida  de Matrimonio  anterior  con transcripción  de  sentencia  Judicial  del divorcio  e  inventario  

Judicial  y/o notarial  de  los bienes  que administre perteneciente   a  los  hijos  o declaración   jurada  

legalizada  que  no tiene   hijos.  

Menores  de Edad : 
� Consentimiento  de  sus  padres  por  Escritura Pública  o  del Juez  de familia (Resolución  de 

Autorización ). 

Matrimonio   de  Extranjeros  (as) Residentes  en  el País:Matrimonio   de  Extranjeros  (as) Residentes  en  el País:Matrimonio   de  Extranjeros  (as) Residentes  en  el País:Matrimonio   de  Extranjeros  (as) Residentes  en  el País:    
 

Además  de los requisitos  de 1 al 16 

 
� Partida  de Nacimiento  Original  Traducido  oficialmente  al castellano  y visado  por  el 

consultor  de Perú en el País  de Origen  y Legalizado  por el Ministerio  de relaciones  

Exteriores. 

� Pasaporte  o Carnet de extranjería  vigente. 

� Certificado  de soltería expedido  por  la autoridad  competente  de  su país  visado  por el  

cónsul. 
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Copia Certificada  y Extractas   de  actas  Registrales Copia Certificada  y Extractas   de  actas  Registrales Copia Certificada  y Extractas   de  actas  Registrales Copia Certificada  y Extractas   de  actas  Registrales ––––    Copia  Copia  Copia  Copia  

Certificada  de Partida Certificada  de Partida Certificada  de Partida Certificada  de Partida  

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción Requisitos   obligatoriosRequisitos   obligatoriosRequisitos   obligatoriosRequisitos   obligatorios 

 

Es  la  copia Certificada  del Acta de 

Nacimiento. Correspondiente a  la imagen  

del acta  que ha sido  previamente 

digitalizada y/o inscrito.  

 

 

� Derechos  de pago  ( Rentas – Caja ) 

� Derechos  de pago   por  formulario único de  

tramite (Rentas  - Caja). 

 

    

Copia Certificada  y ExtractCopia Certificada  y ExtractCopia Certificada  y ExtractCopia Certificada  y Extractoooos   de  actas  Registrales s   de  actas  Registrales s   de  actas  Registrales s   de  actas  Registrales ––––    Copia  Copia  Copia  Copia  ----

Expedición  Gratuita  de  Copia  Certificada Expedición  Gratuita  de  Copia  Certificada Expedición  Gratuita  de  Copia  Certificada Expedición  Gratuita  de  Copia  Certificada  

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción Requisitos   obligatoriosRequisitos   obligatoriosRequisitos   obligatoriosRequisitos   obligatorios 

 

 

Se  expide a  favor  del titular, sus 

representantes  o apoderados .procede en 

los siguientes  casos. 

 

� Constancia  de  Inscripción  del Recién  

nacido inscrito  en la Municipalidad  

Provincia  de   Canas. 

� Se  otorga  la primera  Copia certificada de 

nacimiento  según Art. 98º D. S. 015-98PCM. 

� En caso  de  inscripción ordinaria, procede  

dentro de los 60  días  posteriores  a  la 

inscripción. 

� Para  el servicio  Militar, debe  de  solicitar  

dentro  del periodo  correspondiente  a  la 

inscripción  militar  

� Varones  del 02 de Enero  al 31 de marzo  

� Mujeres del  01  de abril  al 30  de Junio. 

 

    

Publicidad   Publicidad   Publicidad   Publicidad   Registral Registral Registral Registral ––––    Constancia  Negativa  de InscripciónConstancia  Negativa  de InscripciónConstancia  Negativa  de InscripciónConstancia  Negativa  de Inscripción    

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    Requisitos   obligatoriosRequisitos   obligatoriosRequisitos   obligatoriosRequisitos   obligatorios    
    

Para  la expedición  de  constancia  de  no Para  la expedición  de  constancia  de  no Para  la expedición  de  constancia  de  no Para  la expedición  de  constancia  de  no 

inscripción  de nacimiento, matrimonio o inscripción  de nacimiento, matrimonio o inscripción  de nacimiento, matrimonio o inscripción  de nacimiento, matrimonio o 

defunción. defunción. defunción. defunción.     

    

� Derechos   de  pago  y formulario  único  de  Derechos   de  pago  y formulario  único  de  Derechos   de  pago  y formulario  único  de  Derechos   de  pago  y formulario  único  de  

trámite  en (Rentas trámite  en (Rentas trámite  en (Rentas trámite  en (Rentas ––––    Caja).Caja).Caja).Caja).    

    

 


